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¿Está usted de acuerdo con que las normas incluidas en el marco técnico del Decreto 2784 de 

2012 sean modificadas para requerir que las entidades financieras apliquen el Capítulo I de la 

circular Básica Contable para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de las 

inversiones en instrumentos de deuda y patrimonio, hasta la fecha en que la NIIF 9 sea de 

obligatoria aplicación? 

 

SI, continuar aplicando capítulo I de la C.B. Contable, si no se pretende aplicar NIIF 9 de forma 

plena y sin adiciones o modificaciones.   

O aplicar la NIC 39, que tiene similitud con las inversiones disponibles para la venta y permite la 

internacionalización de la contabilidad de las entidades.  

Porque: 

a. Asobancaria indica que la mayoría de las jurisdicciones han decidido posponer la 

aplicación de NIIF 9 y continuar utilizando NIC 39. 

b. La Superintendencia Financiera considera que el contenido del capítulo I de la Circular 

Básica Contable cumple con la mayoría de los requerimientos contenidos en la NIC 39. 

c. La alternativa planteada de adicionar textos a las NIIF 9, vicia el sentido por el cual pudo 

ser definida.  

d. Es importante considerar antes de modificar la NIIF 9, el resultado de los análisis sobre el 

impacto en los portafolios, de forma comparativa y periódica.  

e. La adición propuesta para NIIF 9 implica cambios tecnológicos importantes para las 

entidades, que pueden ser no necesarios o requeridos según el análisis de los impactos 

reales que conlleva aplicar NIIF 9 de forma total.  

f. Mayor dificultad en la valoración de estas inversiones, el cálculo de sus flujos 

contractuales, que serían medidos al costo amortizado y adicionalmente el cálculo de las 

pérdidas por deterioro en la calidad crediticia del emisor, cuando estas inversiones son 

registradas a su valor razonable (inversiones disponibles para la venta).  

Adicionalmente,  

g. Las entidades continúan utilizando el precio de las inversiones que genera el proveedor de 

precios designado como oficial y seleccionado por la entidad. En el proceso de 

convergencia las entidades evaluaron que estos precios corresponden a un exit price o 

valor razonable, no obstante, falta análisis detallado por especies y documentación 

suficiente sobre tales precios.   

 

2. ¿Está usted de acuerdo con las excepciones permitidas para las entidades financieras en lo 

relacionado con la aplicación de la NIIF 9 (si se permitiera la aplicación del capítulo I de la 

Circular Básica Contable) también sean aplicadas en los estados financieros consolidados de las 

compañías matrices en Colombia? 

Si, de acuerdo si se aplica la excepción, que sea considerada en consolidados. 



Evitar errores operativos al mantener dos tipos de valoraciones y registros contables para estados 

financieros separados y otro para consolidados.  

 

3.  ¿Está usted de acuerdo con que se mantenga la vigencia de la norma que requiere aplicar 

anticipadamente la NIIF 9 (Ver Decreto 2784 de 2012), y que se permita la inclusión de una 

categoría adicional para clasificar ciertos instrumentos de deuda como activos financieros al 

valor razonable con cambios en otro resultado integral? 

No de acuerdo, ver punto 1. 

 

 

4. ¿Está usted de acuerdo con que las excepciones permitidas para las entidades financieras en 

lo relacionado con la aplicación de NIIF 9, también sean aplicadas en los estados financieros 

consolidados de las compañías matrices en Colombia? 

No de acuerdo, ver punto 1 y 2 

 

5. ¿Está usted de acuerdo con que las normas incluidas en el marco técnico del Decreto 2784 de 

2012 sean modificadas para requerir que las entidades financieras apliquen los requerimientos 

de la NIC 39 en el reconocimiento y medición de instrumentos financieros, hasta la fecha en que 

la NIIF 9 sea de obligatorio cumplimiento? 

Si de acuerdo, según punto 1 y adicionalmente porque permite un tiempo prudencial para realizar 

análisis detallados, periódicos, comparativos sobre NIIF 9, revisar las estrategias de inversión 

adecuadamente, modificar la composición de los portafolios, así como preparar los aplicativos 

tecnológicos para la aplicación de NIIF 9.  

La NIC 39 tiene mayor similitud con las instrucciones del capítulo I de la C.B. Contable.  

 

6. ¿Está usted de acuerdo con que las excepciones permitidas para las entidades financieras en 

lo relacionado con la aplicación de NIC 39 (si se permitiera la aplicación de NIC 39 vigente en 

lugar de la NIIF 9) también sean aplicadas en los estados financieros consolidados de las 

compañías matrices en Colombia? 

Si, la aplicación de las mismas políticas contables sobre el portafolio de inversiones en estados 

financieros separados y consolidados mitiga riesgos operativos tanto contables como a nivel de las 

estrategias adecuadas que debe aplicar la Entidad.  


